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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as adyacentes, Canarias y territorios de ›Africa suje-
; a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Dmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ert los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),

JUEVES 28 DE DICIEMBRE DE 1950
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 Trimestre. . • , 21
Seis meses. . 30 1	 Sein meses. . . 36

	

Un ario  54 11 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todbs los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1

	 Franqueo concertado.

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos deinserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Olgill Ofitiii dgi Estado
!esconde* al día 16
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	 ¡Núm. 5

obierno de

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de noviembre de
(950 por la que se dictan nor-
mas sobre recaudación del recar-

go establecido por el consumo
de flúido eléctrico.

'Sr.: El D..eereto-ley de 3
de agosto de 1945 (Ley de 31 da
diciembre de 1945), fundacional de
la Caja de Compensación del Paro
por EScasez de Energía Eléctrica,
creaba, con el arbitrio sobre el con-
Sumo de flúido eléctrico, los recur-
sos con los cuales la misma, debía
lIcer frente a sus obligaciones asis-
tenciales.

Para su aplicación se dictariM las
Oportunas normas por la Orden del
Ministerio de Industria y Comercio
de 22 de octubre de 1945 y Decre-
tos-leyes de 21 de noviembre de
1947 Y 3 de diciembre de 1948.

De conformidad con el espíritu!
de solidaridad nacional en que se
ins piraron las disposiciones citadas,
no puede admitirse exención alguna
en la aplicación dell recargo_cuya
cobranza a . los consumidores lo
efectúan las Empresas productoras
O distribuidoras de energía por
unta y en función de colaborado-
ras de /la Caja de Compensación del
Paro.

Algunas de estas Empresas, aun-
que ßn número reducido, han deja -
do incumplidas las disposiciones
referidas, bien por no exigir el pa-
go de recargo a los usuarios o por
lIú ingresar a su debido tiempo en
la cuenta de la Caja de Compensa-
ción los importes percibidos; ha-
biendo , además resultado estériles
cua ntas comunicaciones se han cur-
sad) a tales Empresas, requiriendo -
''S liara el cumplimiento de sus
obitgaciones.

De perdurar tal situación, ade-
más, de producir un daño evidente.

a, la Tesorería de la Caja de Com-
pensación, proyectaría un ejemplo
desmoralizador sobre las Empresas
que han venido cumpliendo con re-
gularidad lo ordenado. Ello aconse-
ja dotar a la Caja de Compensación
de Paro por Escasez de Energía.
Eléctrica de los medios coercitivos
necesarios par& que, vencidos los
plazos legales de cobranza y liqui-
dación del recargo, ésta pueda exi-
girse a las empresas recaudadoras
que queden ; -en descubierto en for-
ma que cause el menor perjuicio a
In repetida Caja. de Compensación.

En su virtud, este Ministerio ha
tenido a, bien disponer:

Primero. Las empresas produc-
toras y distribuidoras de flúido eléc-
co deberán recaudar el recargo es-
tablecido sobre las facturaciones de
consumo y proceden a su ingreso
en la Caja de Compensación del.
Paro por Escasez de Energía Eléc-
trica, en la'forma y términos esta-
blecidos en el Decreto-ley de 3 de
agosto de 1945 (Ley de 31 de di,
ciembre de 1945), Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio de
22 de octubre del mismo y Decre-
tos-leyes de 21 de noviembre de
1947 y 3 de diciembre de 1948.

Segundo. Las cantidades que las
EmpreSas recaudadoras dejen de in-
gresar en los términos establecidos
devengarán intereses de demora
equivalentes a un_ 10. por 100 de la
cantidad no ingresada, y además,
según el grado de' mala fé .que se
aprecie en la Empresa, la Caja de
Compensación podrá imponer una
.sanción de un importe hasta el du-
plo de dicha cantidad. 	 -

Tercero. Igual sanción podrá
aplicarse a aquellas otras Empresas
que no efectúen la recaudación -del -
recargo a • los usuarios de flúido
eléctrico.

Cuarto. Si -por manifiesta-desobe-
diencia, la Empresa recaudadora no
procediera, en los plazos señalados a
la recaudación del . recargo, a su
ingreso en las cuentas de la Caja o
al pago de los intereses de demora.,
o importe de la sanción aplicados, .
se procederá por el Jefe de la Ins-
pección Provincial de Trabajo co-
rrespondiente a extender la opor
tuna certificación del descubierto,
la cual será remitida a, la Magis-

tratura de Trabajo para su exacción
por vía de apremio..

Quinto. Con independencia de
cuánto se dispone en los artículos
anteriores, la Caja de Compensa-
ción procederá, a dar cuenta a las
autoridades competentes de la de-
sobediencia de las Ordenes . del Go-
bierno, a tenor de lo previsto en
el artículo 10 de la Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio
de 22 de octubre de 1945; •

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
. ;Madrid, 11 de noviembre de 1950.

GIRON DE.VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de eSle Mi-

nisterio, Presidente de la , Caja de
Compensación de Paro - por Es-
rasez de Energía Eléctrica.

nnn••n••••n••nn•nn••,..,

. Núm: 5.332
ORDEN de 6 de diciembre de

1950 por la que se aclára el sa-
lario base del trabajo a destajo
o por unidad de obra o tarea.
Ilmo. Sr.: El artículo primero del

Decreto de 29 de_ diciembre de 194.8
establece la obligación de Empresas
y productores de contribuir ai sos-
tenimiento de los seguros sociales
aun en . los casos en que los traba-
jadores estén dados de baja; en su
labor, ya con. ocasión de accidente
de trabajo o por enfermedad, sea, o
no ésta de naturaleza profesional,

El Decreto de 17 de junio de 1949
fijó las reglas con arreglo a las cua-
les había de determinarse la cuantía
del salario computable para hacer
frente a la indicada carga sccial,
señalando la correspondiente a lös
,obreros que, trabajan a destajo o
con incentivo en el salario mínimo
legal, aumentado con el incremento
fijado en. la Reglamentación de
Trabajo.

La estricta aplicación de loS pre-
ceptos citados en_ relación con los
que regulan los seguros de enfer-
medad y de accidentes, pudiera lle-
var a la consecuencia,' a todas luces
inaceptable, de què en las rireneios
nadas situaciones de baja de los
operarios, tanto éstos como las Em-
presas tuvieran que abonar cuotas
superiores a las' que satisfarán en
situación normal, por lo que, para
avitar tal anomalía.,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer: 	 •

‘1. 0 Cuando el trabajo se realice
a destajo, por unidad de obra o ta:-,
rea: es decir, siempre que los in-
gresos se perciban en forma
primas a la producción o de cual-
quier otro modo, de remuneración
con incentivo, las cuotas para los
seguros sociales. en, las situacioneg
de baja por enfermedad o acciden-
te de trabajo, se calculará sobre el
50 ó 75 por 100, respectivamente,
de los mismos salarios que servían
de base para-el pago 'de los corres-.
pondientes a la situación normal.

,2.° La norma , anterior no será
de aplicación en: el Seguro de Ac-
cidentesde Trabajo, que seguit'
rigiéndose por las disposiciones que
le son privativas.

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1950.

GIRON DE. VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre-
visión.-

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 5.430

Sección Transportes -Güfas
El Mino. Sr. 'Comisario Adjunto'

de Ab.asteciraientos en Oficio-Cir-
cular núm. 269 de fecha . 13 de los
corrientes, comunica se hace' ex
tensiVo a los transportes por ferro-.
carril y mixtos de carretera y fe:-:
rrocarril de todos los productos in-
tervenidos que necesiten guía para:
su circulación, lo dispuesto en el
artículo 47 de la Circular 750 de
Comisaría General sobre plazos
de vacaciórt de las guías que s.e
extiendan para la circulación de los
mismos.

A este fin se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1.0 Por las Oficinas Expedidores
de guías de circulación podrá mar.7
carse un plazo de vacación a, las
mismas sin que pueda exceder nun'-
ca d 5 días, y únicamente en el

1
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ca:-.0 da que el origen del transporte.
sea distinto de la, localidad en que
reside la Oficina.

2 ° Los Plazos de vacación se. f:-
járán prudencialmente en conso-
nancia con el tiempo preciso para
que la guía llegue al ponto de ori-
gen del transporte, no pudiendo ha-
cer uso de las mismas durante este
Oreo de vacaciones.

3 •0 l'ola log Usuarios de guías con
plazo de vacación se solicitará obli-
gatoriamente. el matterial Si la fac-
turacian es por vagón complet).
dentro de los, '5 días naturales a
partir de la fecha de validez de la
misma, quedando automáticamente
anulada. caso dè no hacerlo así: •

4.° Log Jefes de ' Estación o en-
i•argados de las facturaciones en-
filas no admitirán facturación reti-
ra! Cuya petición de 'Material no se
hubiese efectuado dentro del

señalado anteriormente, que,
queda dicha, se . contará 1

partir de la fecha en que comienza
la vigencia def• la guía y no de la
fecha de su expedición que unica-
mente se aplicará a las guías que
no tengan marcrOo plazo de va-
.

El plazo de validez (le. esta eida,
para poder facturar, también es
de un mes, una. vez cumplido _pre-
viamente el 	 requisito de -petición
dl materinl indicado. . 	.

'Lo que se hace pública 'para co-
nocimiento de los interesados y
más exacto cumplimiento.

'Córdoba. 23 de diciembre ' de 1950
El Gobernador • Civil interino, Aure-
lio Villalón Coeli°.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
CORDOBA

Núm. 3.420
Precios de salvados y restos de limpia

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, por Oficio
Circular número 248 del 9 de no-
viembre último, comunicó a esta De-
legación Provincial que la Delega-
ción Nacional del S. N. T. fijaba pa-
ra los salvados Y restos de limpia de
los distintos productos, los siguien-
tes precios que habrán de regir_ du-
rante la actual campaña:

SALVADOS
De trigo (83 al 86 de rendimientos),

1'00 ptas. kg-s.
De trigo (80 0/ 	 rendimiento),

1 .`05 ptas. kgs.
El resto ae los cereales, 070 pe-

'etas kgs.
PESTOS DE LIMPIA •

De iodos los productos, 0,70 pe-
setas kgs. 	 •

Los anteriores precios serán in-
crementados en 4'00 pesetas por
quintal métrico para gastos del S. N.
T., de acuerdo con cuanto determina
el artículo 77 . de la Circular número
746 del 17 de junio del año en curso.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 26 de diciembre de 1950.
-El Gobernador Civil Interino,
Aurelio Villalón Coello.

Hermandad Sindical de labradores y Ga-

naderos de Cabra (Córdoba)

Núm. 5.148

Don Pablo Padillo Espinosa, Jefe de
la Hertnandaä Sindical de Labra-
dores . y Ganaderos de Cabra
(Córdoba).
Hago- saber: Que confeccionado

el Padrón de Contribuyentes a esta
Hermandad Tor el concepto de
Guardería Rural y Cuota Sindical,
que ha de regir 'durante el ejerci;-
Cid) de mil novecientosowincuenta y
uno, 'Se expone al público en la Se-
cretaría de. este -Organisido, -- para
que en el plazo de OCHO DIAS

a partir del -de la fecha de publica-
ción del - presente en el `BOLETIN
OFICIAL de la provincia puedanefor-
mular los interesadas las reclama'
clanes que estiben convenientes a
su derecho. en relación con la base
contributiva que le ha sido asig-
nada. 	 .

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Cabra, dos de diciembre de mil
nove.cientos cincuenta .—Pa.bl'o Pa-
dillo. •

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.427

Don José María. Luque Cuenda, Juez
de Primera Instancia de .Fuente--
,Obejuna y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do, se siguen autos de juicio. eje
(altivos promovidos pOP ,don José
Robledo Gómez de, Hinojosa. contra
doña Leonor Rayo Raya. sobre re-
clamación de Ciento veinte y cinco
mil . pesetas de capital, intereses le-
gales, costas y gastos, en cuyos ari-
tos se sacan a pública y primera su-
basta los bienes siguientes:

Casa sita en la calle hoy del Ge-
neral. Franco, de Pefiarroya-Pue-
blonue.vo, marcada. con el número
seis, que ocupa una ektensión . su-
seis que ocupa una - extensión su-
perficial de doscientos cuarenta y
dos metros y noventa, y cinco 'deci-,
metros cuadrados, que linda por su
derecha entrando con casa. de Isi-
çlro Navarro y2afael Santofimia, iz-
quierda con calle Porripeyo a la
que hace esquina y por el. fondo.
can casa de Pedro Madrid , Buitra-
go; consta de un saltón. hoy dos pi-
sos . varias dependencias, cocina y
eorral, teniendo dos' cuerpos de ea.
so doblados; consta además de
Utensilios.. propios de la industria
de confitería, heladería existente co-
mo' inamovibles en dicha casa.

Tasada la casa en ciento setenta
y einco mil pes-etas y los utensilios
dichos Veinte. y cinco mil pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Primera. ,Esta subasia que es
prirriera tendrá lugar el 'día veinte
y ciós de enero próximo y hora: de
las once de su mañana en :la Sala.
Audiencia de este . juzgado, publi-
cándose edicto por termine de veinte.
días en el «Boletfn Oficial del Esta-
da», en el dela provincia de Córdoba
y en el tablón de anuncios de edic-
tos de-este Juzgado y en et del mu-
nicipal . de Puebfonuevo. 	 -

Segunda. Se advierte los lici-
tadores que 'no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes . del -avalúo y que para tomar
parte en .1a subasta ha de consig-
na 	 previamente en la mesa del

,lulgado o establecimiento pública -
destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos del valor de la
tasación.

.Terce mai. Se advierte a los lici-
tadores que no se hon suplido lca.
títulos de propiedad, quedando a
cargo del rematant el suplir su
fal

Cuarta. Las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si
les hubiere, al eréditn del abtor con-

„titularán subsistentes, entendién-
dose que el rema tan te los acepta y'
queda- subrogado en la responsabi-
lidad de los -mismos, sin destinar•se
a su ' extinción el precio del remate.

Dado en Fuente Obejuna. a diez
y. ocho do diciembre de mil nove-
cientos cincuenta„—José María Lu-
que Cuenda.--E1 Secretario. José
Sánchez.

Núm. 5.428
Dan José María Luque Cuenda. Juez

de Primera Instancia. de Fuente
Obejuna y su partido.

- Hago . saber: 'Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivos promovidos por don Manad
Cabanillas Gutiérrez. mayor 7e

-edad y vecino de Pueblonuevo,
contra doña Leonor. Raya Raya. de
la misma vecindad, sobre reclama-
ción de tres mil pesetas _de prin; 1-

pal. intereses y costas. en • cuyas
actuaciones se saca a primera y pú-
blica subasta por - término de ocho
días. los muebles bienes siguientes

‘«Una cafetera «Exprés». niquela-
da: semicircular. marca «Miloga»
dos brazos, para cuatro tazas. de
eapacidad doce litros. para gas y
electricida4. Tasada en cuatro mil
pesetas.

Una báscula. esmaltada. pesos
niquelados. marca 'Averj. fuerza
quince kilos. sin resorte y bastante
usada. Tasrida en quinientas pese-
tas.

CONDICIONES

Esta- subasta que . es primera.
tendrá lugar en - la Sala - Audiencia
de este Juzgado el día DIEZ y NUE-
VE de enero a las 'once de. su ma-
liana y se previene a los licitadores
que- para tomar parte en la misma,
deben consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por
ciento de la tasación; que no se ad

-mitirán posturas que no cubran las'
dos terceras 'partes del avalúo; que
los bienes se encuentran deposita-
dos' en la propia deudora.

Dado en Fuente Obejuna, a veinte
de diciembre de mil novecientos
aincrienta.--José María Luque Cuen-
da.—El Secretario, José Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.334
Francisco Gómez Maldonado, de

40 años de edad, de profesión cocia
nero, natural de Dalias, provincia de
Almería y vecino de Málaga, domici-
liado últimamente en calle Plaza San-
ta María, número tres, hijo de José y
Maria, soltero, sin instrucción, com-
parecerá ante es Juzgado en el plazo
de diez días para constituirse en pri-
sión por la causa número 99 'de
1949, rollo 888, por falsedad, aper
cibidndole que de no comparecer se-
rá declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
Cid judicial, procedan a la' busca y.
prisión de dicho procesado, el que

caso de ser habido será puesto enacie:

Provincial de Córdoba, comuni ära

Es.

Arresto o Prisión corres pondiente a
disposición de la lima, Auclk

dolo telegráficamente a este Juzgado
Dado en Aguilar de la Frontera a

,

9 de diciembre de 195Q. - P. E
. , 

bario.- El Secretario, Manuel Ptecd.

ECHA
Núm. 3.340

Por la presen e, re quiero, ruego
encargo a todas las autoridades y

agentes de la Policía judicial, proce.
dan a la busca y detención de la pe-
nada Concepción Martinez
de 19 años de edad, estado soltera

yra,

vecina, quc lud de Ecija, natural de
la misma, cuyo actual p aradero se
ignora, para que cumpla cinco días
de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 404 de
1950, por sustracción de frutos; po-

niéndola caso de ser habida, a dis•
posión de este Juzgado.

Y para que se inerte en el SOLE-
FIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, se pone el presente en Ec iie, a
12 de diciembre de 1950.- El Juez
Municipal, Luis Serrano. - El Secre•
tarjo, Manuel Durán.

Núm. 5.341
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y.
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención dc los
penados Joaquín y Francisco Pastor
Gaste', de 23 y 18 años de edad, de
estado solteros, vecinos que fueron
de Ecija, naturales de la misma, cu-
yos actuales paraderos se ignoran,
para que cumplan 20 días de arresto
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 413 de 1930 por
sustracción de siembras; poni( ndo-
los caso de ser habidos, a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LE-TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Ecija a 12 de diciembre de 1930.-
El Juez Municipal, Luis Serrano —El

Secretario, Manuel Durán.

POZOBLANCO

Núm. 5.364
Don Ernesto Macías Cämpillo Juez

de instrucción de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los a(,- entes
de la Policia judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una bicicleta
marca Orbea, de paseo, pintada en
negro con las inscripciones de la ca'
sa citada, matriculada en Villanueva

de Córdoba, con la placa número
181; sustraída la noche del 9 al 10
del actual, de la casa sita en indicada
villa en su calle Juan de López,
mero cuatro, propiedad la misma de
Pedro Blanco Moreno, y de ser ha'
bida sea puesta a mi disposició n Y

asimismo en la Prisión PreVetli.Vd de

este partido, la persona en cuyo PO'
der se encuentre si no acredita su le.
gítima adquisición; pues así esta
acordado en sumario que jnstrUY0
con el número 193 de 1930.

Dado en Pozoblanco, a 18 de di'
ciembre de .1950.- Ernesto tvl aCf035.

EI Secretario P. H., Francisco Va'

•›.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

imisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 761 por la que se
len normas por las que se han
:le regular los aceites de ofiva,
?rasas industriales y jabones du-
-ante el periodo bienal 1950-52.

(Continuación)
c) Las de-más importaciones de

estos productos que pueda autorizar
el Ministerio de Industria y Comercio
a )articulares, entidades importado-
ras, etc., serán puestas por la Direc-
ción General de Comercio de análo-
ga forma y en 'su totalidad, a disposi-
ción de esta Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes o de
Fa Secretaría General Técnica, o ca-
so de que por esta Comisaria se esti-
me conveniente sean distribuidas las
grasas que sean de su competencia,
lo serán entre todos los industriales
del sector que aquellos cOnsideren
convenientes y con arreglo a 'sus coe-
ficientes de trabajo.

d) Las importaciones de aceite
.para usos industriales, o de frutos o
semillas oleaginosas para obtenerlos,
que sé realicen directamente por el

tisterio de Industria y Comercio u
organismos que de él dependan, que-
darán intervenidas y serán distribui-
da ; por esta Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes o por
la Secretaría General Técnica de di-
cho Ministerio, en sus respectivas
competencias y con arreglo a sus coe•
fici mies, entre todas las industrias de
los sectores que por dichos organis-
mos se considere.

e) Las importaciones de aceites y
grasas animales, incluidós los de ani-
males marinos, se regirán también por
lo establecido en los apartados ante-
riores.es.

RENDIMIENTO

Art. 95. Los rendimientos de acei-
tes y tórtas que se exigirán para las
semillas, grasas j, frutos oleaginosos
procedentes de importación, cuyos
aceites hayan de quedar en su totali-
dad o en parte a disposición de esta
Comisaría General o de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio, se determinarán
Por el organismo competente, aten-
diendo a la calidad de las materias
primas imr3ortadas y destino que haya
de larse a los aceites.
rMGIMEN DE ACTUACIÓN PARA LAS OPE-

RACIONES DE TRANSFORMACIÓN

atrt. 96. La molturación de las
Seln'lilas y las operaciones de mani-
Pul telón, refinación de los aceites
importados u obtenidos o el 'desdo-
bla miento en su caso se efectuará por
los mismos industriales importadores
O Por los que ellos designen cuando
l a Importación se autorice a indus-
triales o a agrupaciones del ramo y
Por las industrias que se designen
Po r esta Comisaría General en todas
la s demás o peraciones de importa-
ción.

En el primer caso los industrialesInteresados contratarán libremente
dichas operaciones y en cuanto aja
dleonibilidad de los subproductos y

producios elaborados obtenidos en
las m ani p ulaciones y fabricaciones,
declaraciones, movilización, etc„ se
atendrán a lo que se dispone con
carácter general para cada clase de
productos en la presente Circular.

Siempre que en aplicación de- lo
dispuesto en los apartados a), b), c),
d) y e) del artículo 94 de esta Circular
deban quedar a disposición de esta
Comisaría General aceites, frutos o
semillas oleaginosos, el precio que se
reconocerá será el que se deduzca
del que figure en las licencias . de
importación, como base, incremen-
tado en los demás gastos que la
importación origine, según las cir-
cunstancias de cada operación.
OBLIGATORIEDAD , DEL DESDOBLAMIENTO

Art. 97. Todos los aceites 'y gra-
sas procedentes de importación que
se destinen a industrias que no pre-
cisen el empleo de grasas neutras
habrán de ser obligatoriamente des-
doblados. Se exceptuarán de esta
obligatoriedad los aceites y grasas
procedentes de animales marinos.
RÉGIMEN DE RESERVAS EN LAS IMPOR-

TACIONES

Art. 98: Caso de que por el Mi-
nisterio de Industria y Comercio- se
autorice a colectividades, economa-
tos, establecimientos o empresas,
etc., importaciones de aceites comes-
tibles o de semillas para obtenerlos,
para consumo de sus componentes,
obreros, familiares, etc., se aplicará
el régimen de reserva para productor
a los beneficiarios de las mismas,
quedando el resto intervenido y a
disposición de este organismo.

DECLARACIONES
INDUSTRIAS QUE DEBEN PRESENTARLAS

Art. 99. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 62 de la pre-
sente Circular, con independencia de
la declaración previa de cosecha pro-
bable de aceituna que deberán pre-
sentar los productores de aceituna
de almazara ante los Ayuemientos,
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo quinto de esta Circular, que-
dan obligados a presentar declara-
ciones juradas, los siguientes induSs

-triales:
1.° Todos los fabricantes de acei-

te de oliva de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 21 de esta Cir-
cular, conforme a los modelos 14 y

- . 14 bis.
2.° Todos los almacenistas de

origen y destino, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 23 de esta
circular, modelos 15-0 y 15-D.

3.° Los refinadores de aceites de
todas clases, incluidos los de oliva,•
conforme al modelo anexo núm. 17.

4.° Los fabricantes de aceite de
orujo conforme al modelo núm. .18 y
cuadro resumen de procedencia 14
los orujos grasos, modelo núm. 19.

5. 0 Los molturadores de frutos,
huesos y semillas oleaginosas, tanto
de producción nacional, de Marrue-
cos y Colonias, como de importa-
ción, con excepción de los de linaza
y ricino, conforme al modelo anexo
número 20.

6.° Los desdobladores de cual-
quier clase de grasa. conforme al
modelo número 21.

7.° Los fundidores de sebos y
grasas animales de producción na-
cional y de importación según mo-
delo número 22.

8.° Los que obtengan grasas y
aceites de animales marinos de pro-
ducción nacional o los que las im-
porten, conforme al modelo anexo
número 23.

9.° Los fabricantes de jabones y
productos detersivos de toda clase
que se elaboren con grasas, confor-
me al modelo anexo núm. 24.

10. Los hidrogenadores de gra-
sas, fabricantes de grasas, comesti-
bles, grasas concretas, salsas maho-
nesas, margarinas, grasas industria-
les. y en general productos en cuya
composición entren grasas, confor-
me al modelo anexo número 25.
ORGANISMOS ANTE LOS QUE SE PRESEN-

TARÁN TALES DECLARACIONES

Art. 100. Las declaraciones refe-
ridas, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 21 de la presente Circular, de-
berán presentarse por los fabricantes
cuyas industrias radiquen en las pro-
vincias de Almería, Badajoz, Cáce-
res, Cádiz, Toledo, Ciudad Real,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga y Sevilla, una en la Inspec-
ción de Recursos de la respectiva

. provincia y otra, duplicada, en la
Comisaría de Recursos de la Zona
Sur, en Córdoba.

Los que radiquen en las provincias
de Castellón, Lérida, Tarragona,
Teruel y Valencia presentarán una
declaración en la Inspección de Re-
cursos respectiva y otra, duplicada,
en la Comisaría de Recursos de la
Zona de Levante, en Valencia.

Los de las provincias de Guipúz-
coa y Vizcaya, presentaran una de-
claración en la Inspección de Recur-
sos de dichas provincias y la 'dupli-
cada, en la Comisaria de Recursos
en la Zona Norte, en Palencia.

Los industriales que radiquen en-
las provincias no citadas en los gru-
pos anteriores presentarán declara-
ción duplicada en la respectiva De-
legación Provincial de Abastecimien-
tos yTransportes.

TRÁMITE DE LAS DECLARACIONES

Art. 101. Las Comisarías de Re-
cursos y las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos devolverán
un ejemplar de la declaración, debi-
damente sellado, como acuse de re-
cibo.

Las declaraciones se referirán al
último día del mes, y deberán ser
presentadas dentro de los cinco pri-
meros días del siguiente.

Las Comisarías de Recursos y las
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos revisarán tales declara-
ciones y comprobarán que los datos
que figuran en las mismas se ajustan
a los que en los mismos organis-
mos puedan obrar, en:relación con
las primeras materias recibidas por
las industrias, guías de circulación
expedidas, y pedirán directamente a
los declarantes las aclaraciones ne-
cesarias.

Los organismos abrirán y llevarán
cuidadosamente a todas las indus-
trias" . queadiquen en sus jurisdiccio-
nes las oportunas fichas en que irán
anotando todas las incidencias.

Resumirán las declaraciones que
presenten las irn-l ustrias en los im-
presos que se facilitan por este Or-
ganismo, enviando los correspon-
dientes al movimiento habido durante
el mes anterior, antes del 15 del
siguiente, a este Centro.

Las Comisarías de Recursos y
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos autorizarán en sus juris-
dicciones las salidas de los aceites y
de las distintas grasas y productos,
de acuerdo con las normas conteni-
das en la presente Circular.

Con independencia de las decla-
raciones indicadas, los desdoblado-
res presentarán declaraciones men-
suales, a efectos de régimen de
intervención de la glicerina, en el
Sindicato Vertical del Olivo.
LIBROS DE FABRICACIÓN Y ALMACE-

NAMIENTO

Art. 102. Con independencia de
las declaraciones que deben presen-
tar los industriales de acuerdo con lo

establecido en el artículo anterior,
todas las industrias productoras o
transformadoras de grasas y de pro-
ductos elaborados a base. de las
mismas, así como los almacenistas
de aceites, grasas y productos elabo-
rados con grasas en general, quedan
obligados a llevar al día Libros de
fabricación o de movimiento de los
productos que transformen o alma-
cenen, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo ä4 de la Orden conjun-
ta de los Ministerios de Industria y
Comercio y Agricultura de 16 de
octubre actual, en la siguiente forma:

Los fabricantes de aceite de oliva
llevarán el Libro de almazara, con-
forme al modelo número 26.

Los almacenistas de aceite de ori-
gen y destino, conforme al modelo
número 27-0 y 27-D.

Los refinadores de aceite de cual-
quier clase y los fundidores de sebos
y grasas animales, conforme al mo-
delo anexo núm. 28

Los desdobladores de grasas, con-
forme al modelo núm. 29.

Los fabricantes de aceite de orujo,
conforme al Modelo núm. 30.

Los molturadores de frutos y se-
millas de cualquier clase, conforme al
modelo núm. 31.

Los que obtengan grasas de ani-
males marinos o las importen, con-
forme al modelo número 32.

Los fabricantes de jabones y pro-
ductos detersivos de cualquier clase,
conforme al modelo número .33.

Los hidrogenadores de grasas, fa-
bricantes de grasas comestibles, gra-
sas concretas, salsas mahonesas,
margarinas, grasas industriales y
productos grasos en general, con-
forme al modelo número 33.

Los almacenistas de jabones y
grasas de cualquier clase, así como
de productos grasos elaborados,
conforme al modelo núm. 34.
TARJETA-ALITOPIZACION PAPA
CONTRATACION ACEITES Y

GRASAS

Art..103. Se establece con carác-
ter general, para que los almacenis -
tas e industriales puedan acreditar
su derecho a la adquisición de acei-
tes y grasas, la Tarjeta-autorización
de compra, conforme al modelo
anexo número 16.

Para la adquisición de dichas Tar-
jetag-autorizaciones y para la com-
pra por medio de las mismas para
los distintos aceites o grasas que
hayan de emplear, se tendrán en
cuenta las distintas normas:

a) Los industriales que se juzguen
con derecho a la adquisición de acei-
tes y grasas, conforme a lo estableci-
do en la presente Circular, solicita-
rán a través de los distintos Sindi-
catos u Organismos en que actual-
mente encuadran sus actividades las
oportunas Tarjetas-autorizaciones de
compra, debiendo señalarse por di-
chos Organismos el límite de capaci-
dad de trabajo de las respectivas in-
dustrias, de conformidad con la que
haya sido fijada por la Delegación
de Industria para cada una.

En el caso de que la industria so-
licitante no encuadrase sus activida-
des en ningún Sindicato u Organismo
análogo solicitará directamente de
esta Comisaría General la Tarjeta-au-
torización de compra, acompañando
la documentación justificativa de su
petición.

b) A la vista de las peticiones
formuladas, por esta Comisaría Ge-
neral se procederá a expedir las co-
rrespondientes Tarjetas autorizacio-
nes, expedición que se hará por
duplicadle remitiendo el original
reseñado y sellado al interesado a
través de las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos o Comisarías_

'respondiera al día 3 de diciembre de 1950
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de Recursos respectivas, quedando
el duplicado archivado en esta Comi-
saría General a efectos de inspección
y control.

c) Una vez en poder del interesa-
do la Tarjeta-autorización y para la
adquisición de las materias grasas
que necesite, solicitará de la Comisa-
ría de Recursos o Delegaciones Pro-
vinciales correspondientes la expe-
dición de las guías de circulación
necesarias, que serán expedidas den-
tro de las condiciones que para cada
caso se señalan en la presente Circu-
lar siéndole reseñada en su Tarjeta-
autorización la operación realizada,
de acuerdo con los datos consigna-
dos en dicho documento.

En tanto se provee a las industrias
o entidades afectadas de las corres-
pondientes Tarjetas-autorizaciones de
compra, se autoriza a las Comisarías
de Recursos y Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos para facili-
tar a las Industrias que hayan sido
beneficiarias de adjudicaciones de
aceites o grasas en años anteriores y
que radiquen en Sus respectivas juris-
dicciones certificaciones provisionales
acreditativas de que el titular del
documento se halla autorizado para
la manipulación o transformación de
las grasas industriales que pueda
adquirir, de acuerdo con la clase de
industria de que se trate y de lo es-
establecido en la presente Circular.

CIRCULACION
Art. J04. La circulación de los

distintos artículos a que se refiere la
presente circular quedará sujeta a las
siguientes normas:

a) Aceituna de almazara.—Sólo
podrá circular dentro de la provincia
en que haya sido producida, debiendo
ir amparado el transporte por el
«conduce» expedido por la Alcaldía
de origen, conforme al modelo anexo
número 2.

Sin embargo, en las provincias
adscritas a las Comisarías de Recur-
sos de la Zona Sur y Levante, los
Comisarios podrán autorizar la pun-
tuación interprovincial del fruto den-
tro sus respectivas zonas, con las
limitaciones que juzguen oportunas
en atención a las circunstancias de la
campaña.

Siempre que la aceituna circule por
ferrocarril o fuera de la provincia
de su producción deberá ir amparada
de la correspondiente guía de circu-
lación.

La aceituna no podrá circular de
una provincia a otra sin conocimiento
de las Comisarías de Recursos para
su jurisdicciones y de esta Comisaría
General cuando se trate de provin-
cias autónomas.

Queda prohibida y se considerará
clandestina la circulación de aceituna
de almazara que no se ajuste a las
disposiciones anteriormente indica
das.

b) Aceites de oliva.—Los aceites
de oliva solo podrán circular con
guías expedidas por las autoridades
competentes (Comisarías de Re-
cursos o sus Inspecciones Provin-
ciales en las provincias adcritas a su
jurisdicción y Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos Transpor-
tes en las autónomas). Queda pro-
hibida y se considerará clandestina
la circulación del aceite de oliva que
no vaya - acompañada de la guía
única de circulación en las condi-
ciones y casos que se expresan en el
presente artículo.

Las guías de circulación no ten-
drán validez sino van acompañadas
de las notas de peso de la cantidad
transportada, detallada por unida-
des de envase, y estos irán forzosa-
mente numerados y reseñados. \

Por excepción, el aceite que se
destine al abastecimiento local, y que,
por lo tanto, no deba salir de la
localidad de producción podrá cir-

cular con «conduce», expedido por
el Alcalde del término municipal,

Igualmente queda exceptuado el
aceite destinado a reservistas, que
podrá circular dentro del término mu-
nicipal y colindantes amparado en la
correspondienfe «Tarjeta de reserva
de aceite».

Las autoridades a quienes se
faculta para expedir guias o «condu-
ces» de aceite solo podrán ejercer
este derecho cuando se trate de
cupos concedidos por esta Comisaría
General.

Queda prohibido verificar trans-
portes de aceite de oliva por carre-
tera para el envio de los cupos
señalados por esta Comisaría Gene-
ral, salvo en aquellos casos excep-
cionales en que así se autorice
expresamente por la misma.

La guía única de cirCulación será
exigible en todos los casos, incluso
para las expediciones de cupos de
origen a Intendencia y demás or-
ganismos de carácter militar, sin
perjuicio de que tales expediciones
deban ir también amparadas por
las guías militares correspondientes.

Las remesas entre establecimien-
tos militares (transportes militares
por cuenta del Estado), no necesita-
rán la expresada guía, siendo sufi-
ciente la guía militar.

Las expediciones de los suminis-
tros ordenados por esta Comisaría
General deberán ir consignadas a
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos, y las guías de cir-
culación serán expedidas por unida-
des de transportes (vagón, camión,
etcétera).

Las cantidades de aceite que de-
berán consignarse en las guías de
circulación serán las que se deduz-
can de las notas de pesos de las
facturas que se produzcan por cada
expedición.

Las falsedades respecto a lo con-
signado en las guías, con una tole-
rancia de 1 por 100, en más o en
menos, que puede ser achacado a
diferencia de peso en básculas, se-
rán sancionadas con arreglo a las
disposiciones en vigor.

c) Orujo graso.—E1 orujo graso
circulará acompañado obligatoria-
mente por «conduces», conforme al
modelo anexo número 8, cuando
esta circulación - se lleve a cabo
dentro de la provincia donde se pro-
dujo. Cuando el orujo graso haya de
ser transportado a extractoras situa-
das fuera de la provincia donde sean
producidos o aun cuando dentro de
la: provincia circulen por ferrocarril
deberán ir acompañados necesaria-
mente de la guía única de circula-
ción.

Cada fábrica extractora solicitará
de la Inspección Provincial de Recur-
sos o Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos, según correspon-
da, la extensión de «conduces» o
guías, según proceda, por cada alma-
zara de donde hayan de recibir orujo
graso y por la cantidad global que
deseen recibir de la misma.

Los conduces se extenderán por
duplicado, quedando el original en
poder del almazarero, que servirá
para la circulación del orujo graso,
y el duplicado obrará en poder del
extractor y servirá para la confronta-
ción de los aceites de orujo produ-
cido.

Se inspeccionarán constantemente
las partidas de orujo graso en alma-
zaras -extractoras y brutas, sacando-
se muestras de la mercancía para
comprobar el título graso.

d) Orujos extractados y herraj.
Los orujos extractados y herraj

1

 podrán circular libremente sin nece-
sidad de ir acompañados de «con-
duces» ni guía única de circulación.

e) Aceites de orujo y ácidos
grasos.

Los aceites de orujo, cualquiera que
fuera su graduación, deberán obliga-
toriamente ir acompañados para su
circulación de la guía única de circu-
lación, bien sea desde fábrica ex-
tractora a planta desdobladora en los
aceites que hayan de ser sometidos al
previo desdoblamiento, bien desde
fábrica extractora a refinería, los que
hayan de refinarse o directamente
desde fábrica extractora a industria
consumidora cuando se autorizase el
empleo sin ser sometidos a previo
desdoblamiento o refinación.

Los aceites de orujo de acidez me-
dia y, en general, todos los aceites
y, grasas que hayan de desdoblarse
solo podrán circular de fabricas ex-
tractoras y molturadoras a plantas
desdobladoras.

Los ácidos grasos procedentes del
desdoblamiento de estos aceites de-
berán ir igualmente acompañados de
la guía única de ctrculación.

Queda prohibida, y se considera-
rá clandestina, la circulación de cual-
quiera de estos aceites o sus ácidos
grasos que circulen sin ir amparados
de las correspondientes guías.

f) Otros aceites.
Necesitarán igualmente para su mo-

vilización ir igualmente amparados
por la oportuna guía de circulación
los siguientes aceites y grasas:

Aceites de cualquier clase obtenidos
de frutos y semillas oleaginosos de
producción nacional.

Aceites procedentes de Marruecos
y Colonias españolas u , obtenidos de
semillas procedentes de las mismas.

Sebos, grasas y aceites de proce-
dencia animal.

Grasas y aceites de animales ma-
rinos

Turbios y borras de cualquier cla-
se de aceite.

Acidos grasos proceden tes del
desdoblamiento de cualquier clase de
aceite.

Pastas de refinería procedentes de
la refinactón de aceites de cualquier
clase.

Aceites procedentes de importación
de toda clase, incluidos los de anima-
les marinos. 	 -

Respecto a los aceites de cualquier
clase procedentes de importación,
los importadores de los mismos ha-
brán de comunicar a las Comi-
sarías de Recursos o Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos co-
rrespondientes su llegada a puerto
español, con especificación de barco,
procedencia, número de licencia y de-
más datos que sirvan para concretar
la partida, sin cuyo requisito no se
expedirá la guía de circulación para
movilización de tales aceites. De la
misma forma procederán los im-
portadores de semillas y granos o
frutos oleaginosos a la llegada de los
cargamentos a puerto nacional. Res-
pecto a los procedentes de Ma-
rruecos y Colonias, regirá lo estable-
cido en el apartado b) del artículo 77.

En uno y otro caso tan sólo se ex-
pedirán las guías necesarias para el
transporte de esta clase de aceites
desde puerto a desdobladora cuando
los aceites se importen directamente,
y de molturadora a desdobladora
cuando se obtengan de semillas o
frutos importados.

Para los aceites y grasas com-
prendidos en los apartados e) y f)

del presente artículo, al igual que lo
ordenado para el aceite de oliva
las guías de circulación no tendrán
validez si no van acompañadas por
las notas de pesos de la cantidad
transportada, detallada por unida-
des de envases, y éstos irán forzo-
samente numerados y reseñados.

Por las Comisarías de Recursos y
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos se inspeccionarán cons-

tantemente en fabricas productor s

trate
comprobar
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Las grasas hidrogenadas, marga.'
tinas y demás prod uctos:g-rasos de
toda clase necesitarán guía de circu-
lación, que será expedida por las
Comisarías de Recursos y Delega-
ciones Provinciales de Abastecimien.
tos para toda salida de fábrica a la
fase de almacenamiento, aunque el
almacén se encuentre en la misma
fábrica o sea propiedad de la misma
firma, y para la salida de almacén
cualquiera que éste sea, con destino
a industrias o establecimientos de
venta al detall, requerirá siempre la
guía de circulación en el primer caso
y cuando se trate de partidas su-1
periores a 100.kilogramos, en el se-

"nadschL movilizaciones directas desde
'fábrica a industrias o establecimien-
tos de detall requerirán igualmente
siempre la guía en el primer caso y,
cuando se trate de partidas superio-
res a 100 kilogramos, en el segundo.

h) Los jabones y productod de-
tersivosde todas clases.

Los jabones de todas clases y
productos detersivos circularán li-
bremente, sin sujeción a guía de cir-
culación.

i) Tortas comestibles proceden-
tes de la molturación de toda clase'
de semillas.

Las tortas oleaginosas, tanto de
producción nacional como de impor-
tación, podrán circular libremente sin
ir acompañadas de la guía única de
circulación.
LIQUIDACION DE EXISTENCIAS

DE CAMPAÑAS ANTERIORES
DIFERENCIAS DE PRECIOS DE ACEITE DE

OLIVA

Art. 105'. Las existencias de acei-
te de oliva y otros aceites comestibles
intervenidos por esta Comisaría Ge-
neral procedentes de campañas ante-
riores continuarán distribuyéndose
en la forma dispuesta.

Los precios que se señalan en la
presente disposición para las dife-
rentes calidades de aceite de oliva
regirán para las existencias de las
campañas anteriores pendientes de
distribución o consumo. Las Comisa-
rías de Recursos y Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos en
las provincias productoras respecto
a las cantidades que puedan quedar
en la fase de origen pendientes de
adjudicación o suministro y las Dele-
gaciones Provinciales u Organismos
beneficiarios en general de cupos de
aceite de oliva respecto de las que
puedan quedar pendientes de distri-
buir, vigilaran el ingreso por parte de
los actuales tenedores de las dife-
rencias que correspondan entre los
precios que tenían señaladas las dis-
tintas calidades de aceite en la pasada
campaña y las señaladas para .las
mismas en la presente disposición,
cobrando y transfiriendo el total de
los importes percibidos a este Orga-
nismo a su cuenta número 21 con el
Banco de España de Madrid, los
dias 29 de cada mes o el día en que se
termine la operación si es antes. In'
dicarán como concepto en la transe •

rencia. • Diferencia de precios aceites
de oliva , y enviaran por duplicado,a
la Administración de esta Comisaria
General relación nominal de los co.

bros componentes de la transferencia
efectuada con los datos de canti,
des de aceite e importes percibido

(Continuarä)
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